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ORDINARIO LABORAL - PRIMERA INSTANCIA (CONTRATO DE 
TRABAJO) – 2015-00722-00   
DEMANDANTE: CAMPO ELIAS MORA VARGAS   
DEMANDADO: ALGECIRAS S.A. y CONCENTRADOS CRESTA ROJA 

S.A. EM REORGANIZACIÓN     
 
Cítese al médico ponente del dictamen rendido por la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez, Doctor EDUARDO RINCÓN GARCÍA, a la audiencia 
del art. 80 del C.P.T. y de la S.S. que se llevará a cabo el 23 de febrero de 

2022 a la hora de las 10:00 a.m. conforme dispone el art. 231 del C.G.P.  

 

Por secretaria remítanse las comunicaciones del caso al correo electrónico 

juridica@juntaregionalbogota.co; déjese constancia de ello en el expediente.   

 

N O T I F I Q U E S E (1) 
 

 La juez, 

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

PROYECTÓ CMR 
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